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2. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL, CONVENIOS, ACUERDOS 
Y COMUNICACIONES

230. Acuerdos
ACUER/000028-01
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se publican y remiten a la Comisión 
de Hacienda y al Consejo de Cuentas de Castilla y León diversos Acuerdos de la Junta de Castilla 
y León por los que se autoriza la superación de anualidades en las sesiones y anualidades 
previstas en el artículo 111.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público 
de la Comunidad de Castilla y León.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de octubre de 2018, ha conocido 
los Acuerdos de la Junta de Castilla y León, que a continuación se insertan, por los que se autoriza 
la superación de anualidades en las sesiones y anualidades previstas en el artículo 111.2 de la 
Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y 
León, y, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 113 de la citada Ley, ha 
acordado trasladarlos a la Comisión de Hacienda y al Consejo de Cuentas de Castilla y León.
En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de octubre de 2018.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 de la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, la 
Junta de Castilla y León ha aprobado las superaciones de anualidades en las sesiones y 
anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de AGRICULTURA Y GANADERÍA, la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la bonificación de intereses en préstamos preferenciales 
bonificados formalizados por titulares de explotaciones agrarias de Castilla y León.

Valladolid, 2 de octubre de 2018.
LA VICECONSEJERA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES,
Fdo.: María de Diego Durántez


		2018-11-06T09:18:23+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




